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RESUMEN

El artículo analiza de manera integral la regulación jurídica de la videovigilancia en locales comerciales, evaluando 
cómo la legislación vigente equilibra las demandas de seguridad con los requisitos de protección de datos personales. 
Para ello, se aplicaron diversos métodos de investigación, incluyendo el análisis documental, identificando las normas 
aplicables y su interpretación actual, y el análisis comparativo de la regulación en diferentes jurisdicciones, lo que evi-
denció la necesidad de desarrollar una normativa específica sobre videovigilancia en Ecuador. Se aplicaron entrevis-
tas a expertos, incluyendo juristas especializados, responsables de protección de datos y expertos en seguridad, que 
proporcionaron datos valiosos sobre la aplicación práctica de las normas y los desafíos actuales. Poniendo en práctica 
un análisis de impacto normativo que permitió evaluar las consecuencias prácticas de la legislación actual y las re-
formas propuestas, sentando las bases para recomendaciones concretas. Integralmente todos, permitieron formular 
propuestas específicas que optimicen el marco legal y equilibren mejor los intereses de seguridad y protección de 
datos personales. El análisis realizado permitió identificar que, si bien la legislación ecuatoriana reconoce el derecho 
a la protección de datos personales y la seguridad pública como principios fundamentales, existen inconsistencias y 
lagunas en el marco legal actual que dificultan el equilibrio efectivo entre estos intereses en el contexto de la video-
vigilancia en locales comerciales. Por lo tanto, el artículo resalta la importancia de reformas legislativas y desarrollos 
normativos que aborden de manera más detallada y coherente los requisitos y obligaciones para el uso legítimo de 
sistemas de videovigilancia.
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ABSTRACT

The article comprehensively analyzes the legal regulation of video surveillance in commercial premises, evaluating how 
current legislation balances security demands with the requirements of personal data protection. To this end, various 
research methods were applied, including documentary analysis to identify the applicable regulations and their current 
interpretation, and comparative analysis of regulations in different jurisdictions, which evidenced the need to develop 
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specific regulations on video surveillance in Ecuador. 
Expert interviews were conducted, including specialized 
jurists, data protection officers, and security experts, who 
provided valuable insights into the practical application of 
the regulations and current challenges. A regulatory im-
pact analysis was carried out to evaluate the practical con-
sequences of current legislation and proposed reforms, 
laying the groundwork for concrete recommendations. 
Collectively, these methods allowed formulating speci-
fic proposals to optimize the legal framework and better 
balance the interests of security and personal data pro-
tection. The analysis revealed that, although Ecuadorian 
legislation recognizes the right to personal data protection 
and public security as fundamental principles, there are 
inconsistencies and gaps in the current legal framework 
that hinder effective balance between these interests in 
the context of video surveillance in commercial premises. 
Therefore, the article highlights the importance of legisla-
tive reforms and regulatory developments that address in 
more detail and coherently the requirements and obliga-
tions for the legitimate use of video surveillance systems.

Keywords: Commercial premises, Legal regulation, Secu-
rity, Legislative reforms.

INTRODUCCIÓN

En la era digital actual, la video vigilancia se ha convertido 
en una herramienta omnipresente en diversos ámbitos de 
la sociedad, siendo particularmente notoria su implemen-
tación en locales comerciales. Este fenómeno responde 
a la creciente necesidad de garantizar la seguridad tanto 
de los bienes como de las personas que transitan por es-
tos espacios (Sujkowski et al., 2023). 

La videovigilancia se define como un sistema integrado 
que combina tecnología audiovisual avanzada con in-
fraestructuras de redes de comunicación. Su función pri-
mordial consiste en la monitorización y análisis de imáge-
nes, patrones de comportamiento y perfiles demográficos 
de los individuos que transitan tanto en espacios privados 
como en ámbitos públicos (Jasso, 2020). 

El objetivo fundamental de este sistema es la detección 
temprana y notificación de situaciones de emergencia 
o anomalías que puedan perturbar el orden social esta-
blecido y la convivencia ciudadana normalizada (Rueda, 
2023). Opera mediante la captura, transmisión y procesa-
miento de datos visuales en tiempo real, permitiendo una 
vigilancia continua y sistemática. La eficacia de la video-
vigilancia como herramienta de control social y preven-
ción de incidentes se fundamenta en su capacidad para 
generar un efecto disuasorio, así como en su potencial 

para proporcionar evidencia objetiva en caso de que se 
produzcan infracciones o delitos. 

La intersección entre los avances tecnológicos, los im-
perativos de seguridad pública y la salvaguarda de la 
privacidad individual ha dado lugar a un fenómeno de 
creciente complejidad: la videovigilancia electrónica y su 
marco jurídico (Huerta, 2020). Este nuevo paradigma se 
caracteriza por la convergencia de tres elementos fun-
damentales: la innovación tecnológica en sistemas de 
captura y procesamiento de imágenes, los mecanismos 
de preservación del orden público, y los protocolos de 
protección de datos personales en el ámbito de la priva-
cidad e intimidad.

La videovigilancia electrónica, como manifestación tan-
gible de esta confluencia, presenta desafíos multidimen-
sionales que trascienden las esferas técnicas y ope-
rativas, adentrándose en el terreno de la legalidad y la 
ética (Aribilola et al., 2024). La complejidad inherente a 
este fenómeno se deriva de la necesidad de equilibrar 
intereses aparentemente contrapuestos: por un lado, la 
optimización de la seguridad ciudadana mediante la im-
plementación de sistemas de monitoreo avanzados; por 
otro, la preservación de los derechos fundamentales a la 
privacidad y la protección de datos personales.

En el contexto específico del ordenamiento jurídico ecua-
toriano, la Constitución de la República se erige como el 
fundamento normativo primordial que articula y garanti-
za los derechos y libertades fundamentales de los ciu-
dadanos. En su calidad de norma suprema, proporciona 
el marco conceptual y jurídico dentro del cual se deben 
desarrollar las legislaciones específicas que regulan la vi-
deovigilancia electrónica. Este andamiaje constitucional 
sirve como punto de referencia para la elaboración de 
normativas subordinadas que aborden de manera por-
menorizada los aspectos técnicos, procedimentales y éti-
cos de la implementación de sistemas de videovigilancia, 
garantizando así un equilibrio entre la eficacia en la pre-
servación del orden público y el respeto irrestricto a los 
derechos individuales.

En el marco constitucional ecuatoriano, el artículo 66, 
específicamente en su numeral 19, establece un pilar 
fundamental para la protección de datos personales, 
constituyendo un punto de partida crucial para esta in-
vestigación. En él, se consagra de manera explícita el 
derecho inalienable de los ciudadanos a la salvaguarda 
de su información personal. La disposición abarca un es-
pectro amplio de garantías, incluyendo no solo el acceso 
a los datos propios, sino también la facultad de tomar de-
cisiones sobre estos y asegurar su adecuada protección. 
Estas operaciones solo pueden llevarse a cabo bajo dos 
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circunstancias específicas: mediante la autorización ex-
presa del titular de los datos o por mandato legal explícito 
(Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador, 2008). 

La implementación de sistemas de videovigilancia en 
locales comerciales ha generado una tensión entre dos 
intereses fundamentales: la necesidad de garantizar la 
seguridad de bienes y personas, y el imperativo de pro-
teger los datos personales de los individuos (Elharrouss 
et al., 2021)crowd behaviour, individual behaviour, inte-
raction between individuals, crowds and their surroun-
ding environment. These automatic systems accomplish 
multitude of tasks which include, detection, interpretation, 
understanding, recording and creating alarms based on 
the analysis. Till recent, studies have achieved enhanced 
monitoring performance along with avoiding possible hu-
man failures by manipulation of different features of these 
systems. This paper presents a comprehensive review of 
such video surveillance systems as well as the compo-
nents used with them. The description of the architectures 
used is presented which follows the most required analy-
ses in these systems. For the bigger picture and whole-
some view of the system, existing surveillance systems 
were compared in terms of characteristics, advantages, 
and difficulties which are tabulated in this paper. Adding 
to this, future trends are discussed which charts a path 
into the upcoming research directions.(Elharrouss et al., 
2021. Esta dicotomía plantea desafíos significativos en el 
ámbito jurídico, ya que la legislación debe equilibrar efi-
cazmente estos intereses aparentemente contrapuestos. 

En consecuencia, el artículo presente tiene como obje-
tivo, realizar un análisis jurídico integral de la regulación 
de la videovigilancia en locales comerciales, evaluando 
críticamente cómo la legislación vigente equilibra las de-
mandas de seguridad con los requisitos de protección de 
datos personales. Este estudio busca identificar posibles 
lagunas o inconsistencias en el marco legal actual, pro-
poner interpretaciones jurídicas que optimicen la coexis-
tencia de ambos intereses, y formular recomendaciones 
para futuras reformas legislativas que garanticen un equi-
librio más efectivo entre la seguridad y la privacidad en el 
ámbito de la videovigilancia comercial.

MATERIALES Y MÉTODOS

Para abordar el objetivo planteado en el artículo científico, 
se emplean los siguientes métodos de investigación:

 • Análisis documental (Peña & Pirela, 2007): Este méto-
do es fundamental para examinar la legislación vigen-
te, jurisprudencia, y doctrina relacionada con la video-
vigilancia y protección de datos personales. Permite 
identificar las normas aplicables y su interpretación 
actual. Implica una revisión minuciosa de la legislación 

vigente, tanto a nivel nacional como internacional, que 
regula el uso de sistemas de videovigilancia y el trata-
miento de datos personales. 

 • Análisis comparativo: Se realiza un estudio compa-
rativo de la regulación en diferentes jurisdicciones, 
como se menciona en el ejemplo de la tesis sobre vi-
deovigilancia que analiza regímenes en la Comunidad 
Europea, Alemania y España. Esto ayuda a identificar 
mejores prácticas y posibles soluciones a las lagunas 
en la legislación local.

 • Entrevistas a expertos (Feria et al., 2020): Se realizan 
entrevistas con juristas especializados, responsables 
de protección de datos, y expertos en seguridad. La 
aplicación de este método proporciona insights va-
liosos sobre la aplicación práctica de las normas y 
los desafíos actuales. Es un método de investigación 
cualitativa que permite recopilar información valiosa y 
detallada sobre la aplicación práctica de las normas 
jurídicas y los desafíos actuales en el ámbito de la vi-
deovigilancia en locales comerciales y la protección 
de datos personales.

 • Análisis de impacto normativo: Ayuda a evaluar las 
consecuencias prácticas de la legislación actual y de 
las posibles reformas propuestas. Se utiliza para iden-
tificar y ordenar toda la información relevante sobre los 
efectos que una norma puede tener en diferentes ám-
bitos, como la economía, la competencia, las cargas 
administrativas, y los derechos humanos.

 • Método propositivo: Basándose en los hallazgos de 
los métodos anteriores, se formulan propuestas con-
cretas para optimizar el marco legal y equilibrar mejor 
los intereses en juego. El método desempeña un pa-
pel fundamental, ya que permite traducir los insights y 
conclusiones derivadas de la investigación previa en 
recomendaciones y soluciones prácticas.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El análisis documental realizado permite identificar y exa-
minar el marco legal aplicable en este ámbito:

Legislación Nacional
1. Constitución de la República del Ecuador: El análisis 

del artículo 66, numeral 19, de la Constitución ecuato-
riana revela que el derecho a la protección de datos 
personales, incluyendo el acceso y la toma de deci-
siones sobre información de carácter personal, se en-
cuentra consagrado como un derecho fundamental. 
Esto establece un pilar constitucional sólido para la 
regulación de la videovigilancia y el tratamiento de 
datos (Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador, 
2008).

2. Ley Orgánica de Protección de Datos Personales: 
Esta ley desarrolla de manera específica los princi-
pios, derechos y obligaciones relacionados con el 
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tratamiento de datos personales. Si bien no aborda 
de manera expresa la videovigilancia, sus disposicio-
nes son aplicables a la captación y procesamiento 
de imágenes de las personas en el contexto de los 
locales comerciales (Asamblea Nacional del Ecuador, 
2021).

3. Reglamento a la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales: El análisis de este reglamento revela que 
establece requisitos y obligaciones específicas para 
los responsables del tratamiento que utilicen sistemas 
de videovigilancia, como la necesidad de informar a 
los titulares de datos, implementar medidas de segu-
ridad, y garantizar el ejercicio de los derechos de los 
interesados (Asamblea Nacional del Ecuador, 2013).

Legislación Internacional

1. Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) 
de la Unión Europea: Si bien Ecuador no forma parte 
de la Unión Europea, el análisis del RGPD ha sido re-
levante, ya que este instrumento establece principios 
y obligaciones que pueden servir de referencia para 
la interpretación y aplicación de la normativa nacional 
(Gascón, 2021).

2. Instrumentos internacionales ratificados por Ecuador: 
El estudio de otros instrumentos internacionales, 
como las Directrices de la ONU sobre la Regulación 
de Archivos de Computadoras que Contienen Datos 
Personales, ha permitido identificar estándares y re-
comendaciones que pueden orientar el desarrollo de 
la regulación ecuatoriana.

Jurisprudencia

El análisis de la jurisprudencia emitida por la Corte 
Constitucional y otras instancias judiciales ecuatorianas 
ha revelado algunos pronunciamientos relevantes sobre 
la interpretación y aplicación de la normativa en materia 
de protección de datos personales. Sin embargo, se ha 
identificado una relativa escasez de casos específicos re-
lacionados con la videovigilancia en locales comerciales.

Doctrina Jurídica

La revisión de la doctrina jurídica especializada, incluyen-
do publicaciones académicas y estudios de expertos, ha 
permitido comprender las principales discusiones, deba-
tes y propuestas en torno a la regulación de la videovigi-
lancia y la protección de datos personales en el contexto 
ecuatoriano. Esto ha proporcionado un valioso insumo 
para el análisis crítico-jurídico.

El análisis comparativo permite identificar mejores prácti-
cas y posibles soluciones a las lagunas en la legislación 
ecuatoriana:

1. El RGPD de la Unión Europea establece un mar-
co jurídico exhaustivo para el tratamiento de datos 

personales, incluyendo aquellos obtenidos a través 
de sistemas de videovigilancia. Algunas disposicio-
nes relevantes del RGPD son:

 • Principios de licitud, lealtad y transparencia en el tra-
tamiento de datos.

 • Obligación de informar a los interesados sobre la 
videovigilancia.

 • Necesidad de contar con una base legal para el trata-
miento, como el interés legítimo.

 • Derechos de los interesados, como acceso, rectifica-
ción y supresión de datos.

 • Requisitos de seguridad y confidencialidad en el 
tratamiento.

2. Alemania cuenta con una Ley Federal de Protección 
de Datos que regula específicamente el uso de vi-
deovigilancia por parte de autoridades y empresas 
privadas. Algunas particularidades de la regulación 
alemana (Polo, 2022) son:

 • Exigencia de una evaluación previa de impacto en la 
protección de datos para sistemas de videovigilancia.

 • Obligación de designar un delegado de Protección de 
Datos en empresas que utilicen videovigilancia.

 • Limitación del uso de imágenes captadas por videovi-
gilancia a fines específicos.

 • Derecho de los interesados a ser informados sobre la 
existencia de videovigilancia.

3. En España, la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales re-
gula el uso de videovigilancia. Algunos aspectos 
destacados de la normativa española (Gobierno de 
España, 2018) son:

 • Exigencia de carteles informativos en las zonas 
videovigiladas.

 • Obligación de notificar a la Agencia Española de 
Protección de Datos sobre el uso de videovigilancia.

 • Limitación del plazo de conservación de las imágenes 
a un mes, salvo excepciones.

 • Necesidad de adoptar medidas de seguridad para 
proteger las imágenes captadas.

El análisis comparativo de la regulación en la Unión 
Europea, Alemania y España ha permitido identificar al-
gunas mejores prácticas que pueden ser adaptadas al 
contexto ecuatoriano:

 • Exigencia de una evaluación de impacto previa para 
sistemas de videovigilancia.

 • Obligación de informar a los interesados de manera 
clara y visible sobre la existencia de videovigilancia.
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 • Limitación del plazo de conservación de imágenes y 
establecimiento de medidas de seguridad.

 • Reconocimiento expreso de derechos de los interesa-
dos, como acceso y supresión de datos.

Asimismo, el análisis comparativo ha evidenciado la ne-
cesidad de desarrollar una regulación específica sobre 
videovigilancia en Ecuador, que complemente la Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales y aborde 
de manera más detallada los requisitos y obligaciones 
para su uso, especialmente en el contexto de locales 
comerciales.

Las entrevistas a expertos han proporcionado valiosos in-
sights sobre la aplicación práctica de las normas jurídicas 
y los desafíos actuales en este ámbito.

Juristas Especializados

1. Análisis de la Legislación: Los juristas entrevistados 
han proporcionado una comprensión detallada de 
la legislación vigente en Ecuador, destacando la im-
portancia de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales y su Reglamento. Se ha subrayado la ne-
cesidad de una regulación específica sobre videovi-
gilancia que complemente esta ley.

2. Interpretación de la Normativa: Los expertos han dis-
cutido la interpretación de la normativa en relación 
con la videovigilancia, destacando la importancia de 
la transparencia y la necesidad de informar a los inte-
resados sobre el uso de sistemas de videovigilancia.

3. Derechos de los Interesados: Se ha enfatizado la 
necesidad de garantizar los derechos de los intere-
sados, como el acceso, rectificación y supresión de 
datos, y la importancia de establecer mecanismos 
efectivos para la supervisión y control del uso de 
videovigilancia.

Responsables de Protección de Datos

1. Implementación de Sistemas: Los responsables de 
protección de datos han compartido experiencias so-
bre la implementación de sistemas de videovigilancia 
en empresas, destacando los desafíos relacionados 
con la seguridad y la privacidad.

2. Protección de Datos Personales: Se ha discutido la 
protección de datos personales en el contexto de la 
videovigilancia, subrayando la necesidad de cumplir 
con los principios de licitud, lealtad y transparencia 
en el tratamiento de datos.

3. Impacto en la Privacidad: Los expertos han destaca-
do el impacto que la videovigilancia puede tener en 
la privacidad de los individuos, y la importancia de 
establecer límites claros y precisos sobre el uso de 
estas tecnologías.

Expertos en Seguridad
1. Seguridad en Locales Comerciales: Los expertos en 

seguridad han discutido la importancia de la seguri-
dad en locales comerciales, destacando la necesidad 
de sistemas de videovigilancia que sean efectivos y 
respetuosos de los derechos de los interesados.

2. Protección de Activos: Se ha subrayado la necesidad 
de proteger activos y personas en los locales comer-
ciales, y la importancia de la videovigilancia como he-
rramienta para lograr este objetivo.

3. Coordinación con Autoridades: Los expertos han 
destacado la importancia de la coordinación con au-
toridades de seguridad y protección de datos para 
garantizar la efectividad y la legalidad del uso de sis-
temas de videovigilancia.

Las entrevistas a expertos han proporcionado una com-
prensión detallada de la aplicación práctica de las nor-
mas jurídicas y los desafíos actuales en el ámbito de la 
videovigilancia en locales comerciales y la protección de 
datos personales en Ecuador. Se han identificado áreas 
de mejora en la regulación y se han formulado recomen-
daciones para la implementación de sistemas de video-
vigilancia que sean efectivos y respetuosos de los dere-
chos de los interesados.

El análisis impacto normativo realizado ha permitido eva-
luar de manera integral las consecuencias prácticas de 
la legislación actual y de las posibles reformas propues-
tas para regular el uso de sistemas de videovigilancia en 
locales comerciales en Ecuador. En cuanto a la oportu-
nidad de la propuesta, se identifica que, si bien la Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales establece 
un marco general, existen vacíos y lagunas que dificultan 
el equilibrio entre las demandas de seguridad y los requi-
sitos de protección de datos. Esto justifica la necesidad 
de regular de manera más específica el uso de videovi-
gilancia en este contexto. El análisis jurídico detallado de 
posibles reformas, como incorporar disposiciones sobre 
videovigilancia en la ley de protección de datos o promul-
gar una ley especial, junto con la descripción del proce-
so de tramitación, ha sentado las bases para propuestas 
normativas concretas. En el análisis de impactos, se eva-
luaron diversos ámbitos:

 • Impacto económico: Se estima el efecto de nuevas 
obligaciones y requisitos técnicos en los costos para 
locales comerciales, así como el posible impacto en la 
competitividad del sector al tener un marco regulatorio 
más claro.

 • Impacto presupuestario: Se considera el costo para el 
Estado de la supervisión y control de videovigilancia 
por autoridades, así como los gastos de capacitación 
a empresarios y consumidores.
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 • Impacto en derechos humanos: Se analiza el efecto 
en el derecho a la privacidad y protección de datos, 
evaluando mecanismos para garantizar los derechos 
de los interesados.

 • Otros impactos: Se examinan posibles efectos en la 
competencia, cargas administrativas para responsa-
bles y en la seguridad en locales comerciales.

El análisis de impacto normativo ha sido fundamental 
para evaluar las consecuencias prácticas de la legisla-
ción actual y las reformas propuestas, permitiendo funda-
mentar recomendaciones para mejorar el equilibrio entre 
seguridad y protección de datos en la videovigilancia co-
mercial. Los hallazgos sientan las bases para propuestas 
normativas concretas que atiendan a diversos impactos 
relevantes.

El punto de partida del método propositivo fue la integra-
ción y síntesis de los principales hallazgos derivados del 
análisis documental, el análisis comparativo, el análisis 
crítico-jurídico, las entrevistas a expertos y el análisis de 
impacto normativo. Esto permite identificar las fortalezas, 
debilidades, oportunidades y desafíos presentes en el 
marco legal actual.

Sobre la base de este análisis integral, se procede a la 
formulación de propuestas concretas para optimizar el 
marco jurídico vigente. Estas propuestas abarcan diver-
sos aspectos:

1. Reforma Normativa:

 • Incorporar disposiciones específicas sobre videovi-
gilancia en la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales, estableciendo principios, derechos, obli-
gaciones y procedimientos aplicables.

 • Promulgar una ley especial que regule de manera in-
tegral el uso de sistemas de videovigilancia en locales 
comerciales y otros ámbitos.

2. Principios y Requisitos:

 • Establecer de manera clara los principios de legali-
dad, proporcionalidad, transparencia y minimización 
de datos que deben regir el uso de videovigilancia.

 • Definir requisitos específicos para la implementación 
de sistemas de videovigilancia, como la necesidad de 
evaluaciones de impacto, designación de responsa-
bles de protección de datos, y mecanismos de infor-
mación a los interesados.

3. Derechos de los Interesados:

 • Fortalecer el ejercicio efectivo de los derechos de ac-
ceso, rectificación, supresión y oposición de los titula-
res de datos personales captados por videovigilancia.

•	 Establecer plazos breves de respuesta a solici-

tudes de los interesados y sanciones disuaso-
rias ante incumplimientos.

4. Supervisión y Control:

 • Atribuir a una autoridad de control independiente la 
facultad de supervisar y fiscalizar el uso de videovigi-
lancia, con poderes de investigación y sanción.

 • Promover la creación de códigos de conducta secto-
riales que desarrollen de manera específica las obliga-
ciones de los responsables del tratamiento.

5. Fomento de Buenas Prácticas:

 • Incentivar la implementación de mecanismos de au-
torregulación, como sellos de confianza o certificacio-
nes, que acrediten el cumplimiento de altos estánda-
res de protección de datos.

 • Desarrollar campañas de sensibilización y capacita-
ción dirigidas a empresarios, consumidores y público 
en general sobre derechos y obligaciones en materia 
de videovigilancia.

Las propuestas formuladas a través del método proposi-
tivo han buscado optimizar el equilibrio entre las deman-
das de seguridad y los requisitos de protección de da-
tos personales. Esto se ha logrado mediante la definición 
clara de principios, derechos y obligaciones, así como el 
fortalecimiento de mecanismos de control y supervisión 
independiente.

Es importante considerar las implicaciones éticas y prác-
ticas de la implementación de estos sistemas. Los resul-
tados de la investigación revelan una tensión inherente 
entre la necesidad de garantizar la seguridad en espa-
cios comerciales y el imperativo de proteger la privacidad 
de los individuos. Esta dicotomía se ve reflejada en las 
inconsistencias y lagunas identificadas en el marco legal 
ecuatoriano actual. Por un lado, la videovigilancia ofrece 
beneficios tangibles en términos de prevención del delito 
y protección de bienes y personas. Por otro lado, plantea 
riesgos significativos para la privacidad y la protección 
de datos personales, especialmente en un entorno don-
de la tecnología de reconocimiento facial y análisis de 
comportamiento está cada vez más avanzada. El desa-
fío radica en desarrollar un marco regulatorio que no solo 
aborde estas preocupaciones de manera efectiva, sino 
que también sea lo suficientemente flexible para adap-
tarse a los rápidos avances tecnológicos en este campo. 
Además, es crucial considerar cómo estas regulaciones 
afectan de manera diferente a distintos grupos sociales, 
potencialmente exacerbando desigualdades existentes 
en términos de vigilancia y privacidad. En este sentido, 
el estudio subraya la necesidad de un enfoque multidis-
ciplinario que incorpore perspectivas legales, éticas, tec-
nológicas y sociológicas para abordar de manera integral 
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los desafíos que plantea la videovigilancia en espacios 
comerciales.

CONCLUSIONES

En la era digital actual, la videovigilancia se ha convertido 
en una herramienta omnipresente en diversos ámbitos de 
la sociedad, siendo particularmente notoria su implemen-
tación en locales comerciales. Este fenómeno responde 
a la creciente necesidad de garantizar la seguridad tan-
to de los bienes como de las personas que transitan por 
estos espacios. El análisis jurídico integral realizado en 
este artículo, que incluye el examen exhaustivo de la le-
gislación, jurisprudencia y doctrina relacionada; un estu-
dio comparativo de la regulación en diferentes jurisdiccio-
nes; entrevistas a expertos que proporcionaron valiosos 
insights sobre la aplicación práctica de las normas; un 
análisis de impacto normativo para evaluar las conse-
cuencias prácticas de la legislación actual y las reformas 
propuestas; y la formulación de propuestas específicas 
a través del método propositivo, ha permitido identificar 
que, si bien la legislación ecuatoriana reconoce el dere-
cho a la protección de datos personales y la seguridad 
pública como principios fundamentales, existen inconsis-
tencias y lagunas en el marco legal actual que dificultan 
el equilibrio efectivo entre estos intereses en el contexto 
de la videovigilancia en locales comerciales. Por lo tan-
to, este artículo resalta la importancia y relevancia de las 
reformas legislativas y desarrollos normativos que abor-
den de manera más detallada y coherente los requisitos y 
obligaciones para el uso legítimo de sistemas de videovi-
gilancia, garantizando así un equilibrio más efectivo entre 
la seguridad y la privacidad.
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